
 
 

SECRETARÍAL: Hoy 6 de septiembre de 2023 se pasa a Despacho del 

señor Juez el presente proceso ejecutivo informándole que la parte 

demandada concedió por al profesional del derecho Dr. Leonardo Prieto 

Marín; así mismo, la parte actora en coadyuvancia con el demandado y su 

apoderado allegan memorial en el que solicitan la suspensión del proceso 

por el término de 6 meses a partir del momento en el que el juzgado 

decrete la suspensión. 

 

 Va para decidir. 

 

MARYURI ÁLVAREZ PÉREZ 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
170013103002-2013-00077-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, veintiocho (28) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto sustanciación No. 946 

 
Procede el Despacho a resolver lo que corresponda dentro del 

proceso ejecutivo promovido por la Corporación para el Desarrollo de 
Caldas en contra del señor Daniel Fernando Cano Mejía. 

 
Respecto al poder otorgado por la parte demandada, se reconoce 

personería al Dr. Leonardo Prieto Marín, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 11.449.021 y T.P. 167.261, para actuar en nombre del 

demandado conforme al poder a él otorgado; en tal virtud se entiende 

revocado el mandato conferido al profesional anterior conforme a lo 

previsto en el artículo 76 del CGP. 

 

Igualmente, con relación a la solicitud conjunta de suspensión 
procesal, se detalla que se observa lo reglado en el artículo 161 del C.G.P, 
esto es: que el “juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, 
decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos: 
… 2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 
determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende 
inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra 
cosa”(subraya fuera del texto) 
 
  Corolario de lo anterior, este Despacho encuentra procedente la 
petición de suspensión del proceso impetrada por las partes, en 
consecuencia, se ordena su suspensión por el término de 6 meses, 
contados a partir de la notificación por estado del presente auto. La 
secretaria controlará los términos.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

Juez 
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